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SECCIÓN DOCTRINAL 

O A O J S fs 
vi 

Orientaciones «ssoderníslmas 

Cumpliendo lo ofrecido, reanudamos las con 
venientes observaciones llevadas á cabo desde 
el verano de 1906, siendo de notar, como sen
cilla y necesaria consecuencia, la relación de con* 
tinuidad establecida entre aquellas afirmaciones 
de imperfeccionas orgánicas, injusticias maní* 
fiestas, desconsideraciones condenables, é inve
rosímiles olvidos y el actual estado de cosas, 
peor, si cabe, que en aquella lecha. Más de tres 
años de gobernar unos mismos políticos, llama
dos conservadores; ¡más de tres años perdidos 
para el progreso del país! 

Un detenido estudio analítico convendría á 
nuestro objeto, para juzgar rectamente de la la
bor realizada en estos últimos años, pero ¿para 
qué recordar lo que tan vivamente impresionó 
al Magisterio primario y tan presente tiene? Los 
perjuicios ocasionados no se olvidan tan fácil
mente, por lo mismo que son difíciles, si no im
posibles, de subsanar. 

Concretémonos, pues, á decir cuatro verda
des, tan ingentes como sencillamente expresa
das por nuestro llano estilo. Conviene llamar 
las cosas por sus nombres, máxime, cuando de 
callar ó desfigurar los hechos se derivan noto
rios y graves perjuicios. Y cuando dos hom
bres, como Maura y Pablo Iglesias, en comple
ta antítesis, convergen en un punto y levantan 
un grito... ¿qué de extraño será que los más cas
tigados, los «inverosímiles» de Pidal, quieran 
probar que son hombres? 

Ni la revolución desde arriba, ni la revolu
ción de abajo: somos abiertos, decididos, entu« 
siastas partidarios de ese «desarrollo progresivo 
de las cosas y de las ideas, por cuyo medio pa
san de un estado á otro: de esa transición y mu» 
danza continua de todo cuanto existe, que hace 
pasar á los seres y á las ideas desde el estado de 
homogeneidad indefinida é inconcreta, al de he
terogeneidad definida y concreta»; comulgamos 
en el credo purificador, salvador y progresivo 
llamado Evolución. 

Así expuesta, con luz meridiana, nuestra ma
nera de pensar, excita el sistema nervioso la 
contraria corriente, neutralizadora, cuando no 
destructora, de aquello que juzgamos como ca
pital tactor para conseguir el fin que perseguí 
mos. Y, á este propósito, recordemos una de 
las últimas gestiones del Gobierno «caído». 
«No hay nuevo plan de enseñanza, sino refor
mas parciales.» Esta es la fórmula sintética en 
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los últimos añoí: olvidar la ley de Instrucción 
pública de 1857; prescindir de las tendencias pe
dagógicas de la época; y? á cambio, regir de

clarado y divulgado el mal, los llamados á po
ner remedio acudan pronto. 

Y, antes de pasar adelante, sentemos u m ca
er etan do de modo que unos, sin razón5 ascien- j tegórica aclaración, útil y necesaria, cual es la 
d m en la escuela oficial, y otros, postergados de significar á nuestros caros lectores que ao nos 
injustamente, vean cada día más cerrado e! l i - mueven miras egoístas; que nuestra modestisi-
mitado horizonte de su porvenir. Decretar de ma campaña tan sóle se inspira en el amor á la 
manera que se ccseleccione» délo mediano para | clase, tan humilde como digna; tan importante, 
los más delicados cargos técnicos y administra- como olvidada; tan beneficiosa á la sociedad, 
tivos. El arreglo escolar de España, en armonía | como malísimamente retribuida; nos referimos 
con Ley de 9 de Septiembre de 1857, ha resul- | como claramente se deduce, al profesorado de 
tado de lo más modernísimo que pueda ape- \ primera enseñanza, en el cual militan buena par-
tecerse. Por él, se suprimen unas escuelas; seré- \ te de nuestros más próximos parientes; nuestros 
bajan otras de categoría, y estos extremos se | mis íntimos amigos y en donde hemos ingresa-
llevan muy pronto á la práctica; no, no se duer- 1 ¿ 0 con verdadera vocación, ocupando hace años 
me el legislador, ni so anda con paliativos; pues ; i m lugar, y desde el cual sentimos, como el 
si hay que cortar, pronto y bien. Eso sí, aún se : primero, el puro amor de compañerismo y un 
oyen los lamentos de inocentes víctimas; pero ! vivo espíritu de clase, germinando, al dulce ca
lo esencial es el cumplimiento de la ky... para ' lor de esta digna profesión, verdaderas aficio-
destruir y así levantar nuevas escuelas sobre las ] nes pedagógicas; naciendo no pequeños estímu-
tristes ruinas de las antiestéticas y malsanas... j Jos de emulación y deseos de mejoramiento, y 
En cuanto á los Maestros, tiempo queda; ahora • desarrollado intensamente una decidida, franca y 
loque interesa es suprimirlos, ó, á lo menos, | muy fuerte voluntad para obrar—claro que á 
moverlos. | medida de nuestras escasas luces y potencias— 

Los innovadores del día atendían, según la . en armonía con la inspiración, digna, noble, 
fórmula de su caudillo, á revolucionar desde ! en pro de la escuela primaria y del Maestro es
arriba, pero á medias, porque derrumbaron, pe- ' pañol. 
ro no se ven indicios de su obra constructora, i Decíamos que atacaremos cuanto se oponga 

Esa ensordecedora y discutidísima reorgani
zación de los servicios públicos; esa que, como 
tromba giraba vertiginosamente atrayendo cuan
to surcaba tranquilo por el vastísimo mar lla
mado de Administración local; esa amenaza pa
ra intereses creados; esa perturbadora de la tran
quilidad pública; esa malsana y maldita llamada 

á la debida marcha evolutiva, hermanada con el 
progreso debido á la cultura nacional; afirma
mos, nuevamente, que juzgaremos, como hasta 
ahora lo hemos hecho, con serenidad de juicio, 
con absoluta imparcialidad y de buena íe; criti
caremos, pues, como siempre, con verdad y en 
justicia, y si, por nuestra desgracia las censuras 

(tLey de Administración locab, fué otro de los se llevan la T y 0 r P*rte'cul^ a]ena Sera y í10 
engendros de los últimos mandones. Otro mo- • m?st™' ^ bien sabe Dios ansiamos el poder 
dernísimo chispazo, amenazador constante de W 1 * ^ * ™ vez ^e silbar la obra. Lo que me-
ingentes peligros. Si dicha planta hubiese arrai- - rez^a a P ^ o s , ™ se quejara de nosotros. < > 
gado en España, ipobres escuelas y pobres? Y, para dar fin a este capitulo, nos permitiré-
Maestros! 1 r i mos reProducir unas lineas tomadas de El Im~ 

." 1 . 1 1 • 1 1 Parc^ah dejando al criterio de nuestros lectores 
Enemigos de durezas de estilo, más bien he- ia deducción de consecuencias que fácilmente se 

mes usado de eufemismo en nuestros escritos; coligen de su simple inspección, 
indulgentes para los demás no nos perdonamos | «En Barcelona se han clausurado más de 120 
ciertas libertades de expresión; pero, al mismo escuelas, en las que recibían instrucción de s 
tiempo, se hermanan dos tendencias, la ingénita : á 6.000 niños, que hoy están por la calle.» 
franqueza y.la conveniente educación, y por és- \ «Sobre el criterio que preside al cierre de cen
ias, y en conformidad con el asunto que nos | tros, basta consignar lo ocurrido al de Ex-
ecupa nos permitimos, por una vez, pres- cursionistas> que sói0 se ocupa del examen y 
cindir de inmerecidas consideraciones para aque- estudio de monumentos, ruinas, etc., y ha sido 
líos que, antes degobernai, nos amenazaron con clausurado por antipatriota.» 
el ayuno natural, con el escarnio, con la mayor I 
de las vergüenzas: con el desprecio. f 'Se contmuaraJ 

Alejemos, por lo tanto, de nuestro espíritu la I 
inconveniente afaria, y expongamos con since- I ^ 
ridad clara y terminantemente cuanto juzgue- I 
mos digno de censura, para que, conocido, d i - 1 
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Circular de la Junta Central de Derechos pasivos 
del Magisterio .fecha 11 de Noviembre^ mam - i debiendo remitirse el expediente original de dicha 
/estando para su debido cumplimiento y obser-

lustificados con sus posesiones y ceses, debiéa iosé 
acreditar en caso ds extravío de documentos, y & 
taita de antecedentes oficiales en las correspondien
tes Corporaciones, por medio de informaciones tes-
tiricale* ante el.Juzgado y coa audiencia del fiscal, 

vancia las condiciones necesarias para ser reco 
nocido el aumento gradual á los ¿Maestros j u 
hilados. 
Vistas por esta Junta Central las falt is de justifi 

cación legal de que adolecen algunos expedientes 
tramitados por las Juntas provinciales de Instruc
ción pública, principalmente en lo que 4 descuen
tos de los aumentos graduales y percibo de los mis
mos se refiere, causando con esto un perjuicio á los 
interesados, pues se les pone en el caso de tener que 
solicitar nuevamente, por medio de expedientes de 
mejora, el reconocimiento de dicho aumento gra 
dual, cuando no fué reconocido al ser clasifica ios, 
toda vez que no se hallaba debidaínents justificada 
su inclusión en las diversas categorías de los esca 
laíones y los descuentos que de las mismas sufrie
ron para el fondo pasivo. 

Esta Junta Central, en su sesión del día 4 del ac
tual, acordó manifestar á V . S., para su debido 
cumplimiento y observancia, lo siguiente: 

i.0 Que para que pueda ser recoaocido el au 
mentó gradual á los Maestro.v jubilados, precis.i, á 
más de las condiciones exigidas por disposiciones 
anteriores, tengan ingresados los descuentos p»rá 
el fondo pasivo, por lo menos hasta el 31 de Di
ciembre anterior á la fecha en que hayan incoado 
su expediente de clasificación. 

2.0 Que asimismo precisa quQ las Junta? provin- j 
ciales justifiquen legalmente el ingr eso d¿ ios inte
resados en cada una de las categorías y los descuen
tos sufridos en ellas, debiendo expresarse la techa 
del ingreso, aunque por ser anterior al afteü 1887 no 
correspondiera haber sufrido descuentos. 

3.0 Las certificaciones relativas á descuentos de
ben ser expedidas de oficio por las provinciales, y , 
por lo tanto, sólo reintegradas con un sello móvil 
de o'10 pesetas, ó en. papel de igual clase. 

4.0 Todos los documentos que formen los ex
pedientes serán originales, según est? dispuesto, 
exceptuándose las certificaciones de ;i<.iificación y 
pensión, expedidas por e s t a C e n t i a í , en el único 
caso de tratarse de expedientes de mejora, en los 
cuales sur t i rán los mismos efectos las copias com
pulsadas por las Juntas provinciales. 

Los documentos acompañados, así como las co
pias, deben cuidar dichas provinciales de que estén 
debidamente reintegradas. 

5 0 Que sólo pueden surtir efectos en cuanto á 
personalidad afecta, las certificaciones expedidas 
por el Registro civi!, legalizadas en forma, cuando 
las inscripciones á que se refieran hubieran tenido 
lugar con posterioridad al año 1870, y si fueran 
anteriores, las certificaciones de la Iglesia debida
mente legalizadas. 

6.° Las hojas de servicios que se formen para 
ser unidas á los expedientes de pasivos, deberán es
tar cerradas ó totalizadas en la fecha de la Real or 
den de jubilación ó defunción del causante ,según el 
caso, por ser éstas las fechas hasta las que pueden 
ser reconocidos los servicios prestados por los 
Maestros. 

7.0 Todos los servicios deben estar legalmente 

información y no en copia, 
8.° En los expedientes en que haya de justifi

carse el nombramiento d* un Maestro para una es
cuela de 825 pesetas y que le hubiera sido concedi
do en vir tud del Real decreto de 31 de Mayo ds 
1902, se remitirá al mismo tismpo certificacióa que 
acredite haber aprobado las oposiciones que pres
c r ib í dicho Real decreto en su art. 5 0 

Asimismo acordó esta Junta Gsntraí se manifies
te á V. S. para el mejor servicio de las opera ioaes 
de Contabilidad, que, tanto esta Central, corno las 
provinciales, realizan lo siguieate: 

i.0 La necesidad que las Juntas provinciales tie
nen de exigir á ios habilitados de ios Maestros en 
activo servicio el ingreso de los descuentos resul
tantes en las respectivas nóminas , dentro -Je los 
veinte lías siguientes al. en que dichas nóminas 
hubieran sido hecho efectivas. 

2.0 Que las Jun:as provinciales están oblig das 
á remitir á esta Ctntrai las relaciones de jubilados 
y pensionistas, paralas consignaciones correspon
dientes, dentro de la primera quincena del tercer' 
mes del t r i - estre, excepto en ei mes de Diciembre, 

I que deberá hacerse dentro de la pr.rnera decena. 
3.0 Que los reintegros de las Juntas provincia-

| les Je Instrucción pública kacéq a esta Csntr [( por 
j bajas en las nominas .:e pasi.os ó faltass de pre-
| sen ación al cobro, deben justificarse, é>péci"fí-^aa-
\ do el por qué del reintegro, y discomponienio la 
i cifra total del mismo, hach . d j constar las partes 
1 que á cada concepto y persona corresponda. 

Lo que, en cumplimiento del citado acuerdo, y 
? para su debida observancia, comunico á V. S. 'pa-
| ra los efectos oportunos, 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 
| Noviembre de 1909.—Eí píe.ñdente, Gabino TBu-

gallal. 
Señor Presidente de la Junta provincial de Ins

trucción pública de 
{Gaceta 13 de Noviembre). 

uesci 
Se ha lan 

las escuelas 
vacantes, para so provisión interina^ 

de asistencia mixta de Nocito y Bono 
dotarlas con el sueldo anual de quinientas pesetas. 

Ambas escuelas han deser provistas coa Maestros. 
Lo que se hace público en ei Boletín oficial á t 

esta provincia, cor: el fin de que los aspirantes á 
dichas plazas puedan solicitarlas dentro del plazo 
de cinco días, contados desde el siguiente del a ruin* 
ció en este periódico oficial. 

Huesca 25 de Noviembre de 1909.—V.0 B.0—El 
Gobernador Presidente, Alberto Larrondo.—Ei Se
cretario, José Fatss. 

(TBoletin oficial de i.0 de Noviembre.) 

í Sesién 
El 22 del pasado mes de Noviembre celebró se-
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sión la Junta de Instrucción pública de esta pro
vincia, á las cuatro de la tarde. 

Asistiaroa los señores Gobern-dor, AlcaHe, D i 
rector del Instituto, de la Escuela Noroial de M ¿es
tros, Representante de la de Maestras, Inspector 
de la de primera enseñanza, Arquitecto provincial, 
Vocal militar, Inspector de Sanidad, y el Sr. Bes-
cós, padre de familia. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante
rior. 

E l señor Gobernador hizo presente que se hon
raba teniendo el honor de presidir á la M. I. Junta 
de Instrucción pública, llamada § fomentar la edu
cación y enseñanza en esta provincia, para cuyo 
objeto podía contar la Junta no solamente con su 
cooperación como Gobernador, sino también con 
toda su buena voluntad, por entender que de la 
cultura y moralidad de un pueblo, dependen en 
gran parte su prosperidad y bienestar moral y ma
terial. 

E l señor Director del Instituto, en nombre de la 
Junta, dió la bienvenida y las gracias al señor Go
bernador por sus ofrecimientos y cooperoción para 
el mejor desempeñD de la gran obra de:regenera
ción del país encomendada á la Junta de Instruc 
ción pública. 

L a Junta quedó enterada de que por la Central 
de Derechos pasivos del Magisterio había sido cla
sificado D. Alberto Fernández, Maestro de esta ca
pital, con el haber anual de I . I O O pesetas, y de que 
ya se había comunicado la resolución al interesado. 
A Visto el expediente incoado por el Maestro de la 

Beneficencia provincial D. Cándido Francisco Sán 
chez, solicitando su traslado á la de igual clase y 
sueldo, titulada de la Merced de esta capital, que 
se halla vacante y no anunciada r i á oposición ni 
en concurso; visto lo dispuesto en los artículos 14 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 1899, en 11 
art. 20 del Real decreto de 2 de Septiembre de 1902, 
y número 16 del art. 14 del Real decreto de 7 de 
Febrero de 1908, que autorizan esta clase de tras-
lados; vista la propuesta formulada por la Junta lo
cal de primera enseñanza de esta capital; y vista la 
resolución dada por la Subsecretaría en 30 de Oc
tubre último á la consulta que le dirigió est * Jun 
ta, manifestando que puede acordarse el traslado 
solicitado por el Maestro propietario de la escuela 
de Beneficeneia provincial, la Junta acordó acce
der á lo solicitado, y que se comunique dicho 
acuerdo á la local de primera enseñanza de Huesca 
y al interesado para los efectos oportunos. 

E n vista de una comunicación de D. Felipe Se 
corún, Maestro provisional que ha estado al frente 
de la escuela de la Mereed desde el día 8 de Octu 
bre al 22 de Noviembre, dispuso la Junta se remita 
una comunicación al interesado valederos para su 
carrera de Maestro los servicios prestados en la es
cuela de la Mer:ed; y otra al respectivo Habilitado 
para que consigne en la nómina de Diciembre la 
suma que por coacepto de retribuciones correspon
de al Sr. Secorún, por el tiempo que ha estado al 
frente de la escuela de referencia. 

Quedó enterada de que por Real orden de n de 
Noviembre se dan las gracias por los trabajos rea
lizados en la Fiesta escolar de esta capital al Exce 
lentísimo Sr. Obispo de la Diócesis de Huesca, á 
las Juntas provincial y local de primera enteñanza; 
4 los Excmos. bres. Gobernador civil y Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento; al Excmo. Ayunta
miento de la capital; á los señores Directores del 
Instituto y Escuela Normal; al Inspector de prime-
ra enseñanza; al Vocal militar de la Junta provin 
cial; á los Ilmoí?. Sres. Obispos de Jaca y Lérida; á 
los f enadores, Excmos. Sres. D. Manuel Gamo, 
D. Angel Ruata y D. Julio Sopeña; á los Sres. Di 
putados á cortes, D. Migue Moya, D. Domingo de 
las Barcenas, D. Antonio Aura Boronat y D. Juan 
Alvarado; y á los Sres. Directores de los periódicos 
locales E l "Diario de Huesca y L a Vo% de la P r o 
vincia. 

Dispuso se remita á informe de la Junta local de 
í primera enseñanza de Albalate una comunicación 
• del Maestro referente h la división que ha hecho de 

los niños en dos grupos, para dar la enseñanza al 
uno por la mañana y al otro por la tarde. 

Quedó enterada de que el Maestro de Bono ha si
do suspenso de empleo y sueldo por dos años; de 
que se declara vacante dicha escuela; deque se le 
obliga á reintegrar lo percibido por gratificación y 
material de las clases de adultos del pasado curso, 
y de que se apercibe á la Junta local para que en lo 
sucesivo no consienta los abusos que puedan co 
meter los Maestros. 

Impuso la corrección disciplinaria k una Maestra 
interina por no haberse presentado á tomar pose
sión de la escuela para que fué nombrada dentro 
del plazo reglamentario. 

Quedó enterada de que la Subsecretaría había 
remitido un ejemplar de la Estadística y Arreglo 
escolar de España, ordenando la inserción de Arre 
glo escolar de esta provincia en un Boletín extraor
dinario, dándole cuenta de la ejecución del servicio. 
L a Junta dispuso que se cumpla lo mandado por 
la superioridad, y que se publique una circular en 
el mismo iJo/e^'n extraordina rio, disponiendo que 
todos ios Alcaldes en cuanto reciban el "Boletín, 
reúnan en sesión extraordinaria al Ayuntamiento 
y Ju ta local de primera enseñanza para que di
chas corporaciones, después de examinar con el 
mayor detenimiento los datos correspondientes á 
su distrito municipal, manifiesten su conformidad 
ó disconformidad con el arreglo escolar que se pro
pone; remitiendo en el primer caso á esta Junta 
provin ial copia certificada del acta de la sesión en 
que así se determine, y, en el segundo, además de 
la copia del acta, una instancia dirigida al Excelen
tísimo Sr Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes razonando la modificación ó modificaciones 
que se soliciten, acompañada del informe de la 
Junta local de primera enseñanza, de un croquis 
del término municipal, donde deberán incluirse to
das las entidades ó grupos de población que perte -
nezcan al Distrito, así como las distancias que ios 
separan de la cabeza del Dislrito escolar á que ca
da entidad pertenezca, barrancos, y cualesquier 
otro accidente que dificulte la asistencia á la escue
la, y todos cuantos datos justifiquen la modifica • 
ción ó modificaciones que se propongan. 

La Junta quedó enterada de que con fecha 27 de 
Octubre había sido nombrado oficial de contabili
dad de la Secretaria de esta Junta, con el sueldo de 
i.Soo pesetas, D. Mariano García Díaz. 

Acordó autorizar á la Maestra de Gurrea d e G á -
llego para que pueda ausentarse de la escuela de 
su cargo para efectuar oposiciones en Zaragoza, 
con las limitaciones establecidas en la Real orden 
de 6 de Abril de 1908, haciendo ver k la interesada 
la conveniencia de que por su cuenta busque Maes-
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tra titular que la sustituya durante su ausencia, 
aceptada po te J nta local. 

Apr b6 I convennechb erila i.-r». 
to y !!Íiiíntíí^c»HÍadlbrBi«|femo^ )»tel%CA£jafl'\tDioacti 
ca, obiigbüdosí quelías c o t p ^ r ñ t i & k m i r 
anualmente á id Maestra ae dicna aldea i5o pupt&á 
anuales por concepto de retribuciones. 

Dispuso se diga al Alcalde de Binaced que el suel
do, material y retribuciones de la escuela do Val -
carca debe satisfacerlos directamente el Ayunta
miento en el año que rige, por no haber consigna
ción para ellos en el presupuesto del Estado. 

Acordó ptdir informes á la Junta local de prime
ra enseñanza de Salas altas, respecto del raslado á 
otro k c ! de la escuela de niñ s. 

Q .e :e üid-a á ia Junta local y al Maestro de San 
Esubati de Litara que ad dwDvía ni pued^a ¿sxtr&t 
el acuerdo lomado en. ió Ue Juaio respecto de ia dí-
vidón de los niños en dos secciones ó grupos para 
recibir la enseñanza, uno por la mañana y otro por 
la tarde, hasta que el Ayuntamiento proporcione 
otro local que reúna mejores condiciones higiéni
cas y pedagógicas. 

Quedó enterada de que el Rectorado había expe 
dido nuevo título administrativo de 626 pesetas á 
la Maestra de Fiscal D.a Concepción González Por-
tolés, y acordó se remita á la interesada. 

Acordó resolver el expediente incoado á una 
Maestra por el mal estado en que tiene la enseñan
za en la escuela de su cargo, en el sentido de que 
se le imponga la suspensión de diez días de sueldo, 
remitiendo su importe á la Junta Central da Dere 
chos pasivos del Magisterio; advirtiendo á la vez á 
la interesada que si en lo sucesivo no mejora y am
plía la enseñanza que da en la escuela de su cargo, 
y no se interesa porque haya más asiduidad en la 
asistencia de niños á ia escuela y per los adelantos 
de sus discípulos, se le impondrá más serio correc
tivo; sirviéndole como cargo ¿ gravante el expedkn 
te que se resuelve en la actualidad. 

Dispuso se diga á la Junta local de Gaíasádtó que 
la licencia que pide en su comunicación ha de JO-
licitaria el Maestro ú otra persona en su nombra si 
aquél se encuentra imposibilitjdo para hacerlo; 
que ha de enviar, e U instancia aconpañada de 
certificación facultativa, de informe de la Junta lo 
cal de primera enseñanza, y, aparte, el del Vocal 
médico de la Junta, ^ g ú n se previene en e! aparta-
do 6.° del art. 17 del Real decreto de 7 de Febrero 
de 1908. . , , 

Que se remita al Maestro propietario de la escue 
la de Sallent la contestación dada por el qua fué 
interino, referente ^ reclamación de material. 

Quedó enterada de que doscientos firmantes de 
Alcampel solicitaban la apertura de una escuela 
privada, cerrada por motivos de orden publico; y 
de que la instancia había sido devuelta para su 
reintegro correspondiente y para que emitiese in
forme la Junt» local de primera enseñanza. 
^ A u t o r i z ó al Párroco y Secretario de Piracés para 
que en la escuela püblica regida o .r Maestra pue 
dan dar la enseñanza á los adultos y formar un 
presupuesto para el gasto del alumbrado y calefac 
ción cuyos gastos habrán de ser satisfechos por los 
alumnos concurrentes. 

La Junta quedó enterada de que ei Maestro de 
Plan había sido puesto en posesión de la escuela de 
la expresada villa con el sueldo de 626 pesetas. 

De oue ei Rectorado había autonzaio á la Maes
tra de Tolva para encargarse nuevamente de la es

cuela, después de haber disfrutado de los dos pe
ríodos de observación. 

O • que el víaescro de Escuer se habh encargado 
nu va uente de su escuela en *© de Octubre. 

De que la Maestra que fué de Espéi, D.* Concep
ción González, había re nítido la hoja de servicios 
que se le había reclamado; y de que su expediente 
había sido enriado de nuevo á la Junta Central de 
primera enseñanza con el informe de la Junta lo -
cal, como lo pedía ia Superioridad. 

De que había sido clasificado el Maestro de B i -
niés con el haber anual de 481 pesetas. 

De que la Junta Central de Derechos pasivos ha
bía acordado remitir á esta provincial 76 pesetas pa-
pa jago a hereieros de D. Francisco Viñau de los 
haberes que é í - d -̂jó i -vengados ásu fallecimiento. 

De que h^-bía si jo carrada la escuela de Bentué 
de Rasal para evitar la propagación de una enfer
medad contagiosa. 

De que U Junta Central de Derechos pasivos re -
clam^: i.0 Certificación legalizada del matrimonio 
celebrado en primeras nupcias por D. Valentín 
Sánchez. 2.0 Certificación legalizada de la defun -
ción de su segunda esposa, expresándose en ella 
qué hijos quedaron del primer matrimonio. 3.0 Cer
tificación de esta Junta en que se haga constar sí el 
causante tuvo en alguna época certificado de apti
tud para ejercer el Magisterio público; y 4.* Certi
ficación de si obtuvo prórroga para tomar posesión 
de la escuela de L i sa; y de que vario de estoi do
cumentos habían ú i o recia nados á la interesada. 

De que por Real orden de 27 del pasado mes de 
Agosto había sido aprobado el proceder de esta 
Corporación en ei expediente incoado á la Junta lo
cal de primera enseñanza de Berdán, con motivo 
de la visita girada á las escuelas de aqueíls villa 
por el Sr. Inspector en el mes de Mayo del año ac • 
tual. 

De que la Maestra de Salas altas recurra á esta 
Junta contra una orden de la local de primera en
señanza mandándole trasladar la escuela á otro lo
cal; y de que se había dicho al Alcalde que ^al me -
dida no puede llevarse á cabo sin llenar ios requi
sitos prevenidos en los párr fos n del art. i5 del 
Real decreto de a® de Diciembre de 1907, y 22 del 
3ri. 14 ieí Real decreto de 7 de Febrero de 1908; y 
lo que la Junta previene que ante-: de efectuar el 
tí asictdo de la escuela de niñis á otro local debe 
cumplir con los preceptos mencionados. 

De que la Junta de Lérida, por conducto de esta 
provincial, pide documentos pa«'a completar expe
dientes de concurso á D. Pedro Pérez Sarna, Maes-
tro de Panticosa; á D.* Natividad Pérez, de Javierre 
del Obispo; á D.a Sabina Latorre, de Monesma; á 
D.a Teresa Mor, de Soliveta; y á D. Mariano Perso
nal, de Merü. 

De que la Junta Central de Derechos pasivos acu
sa recibo de una transferencia hecha por esta pro
vincial importante pesetas 2.808 con 31 céntimos 
procedentes de descuentos. 

De que se había dicho al Maestro interino de Pe-
rarrúa, que la edad escolar es de seis á doce años-
pero que no está prohibido el a imitir niños y ni 
nas en las escuelas mayores y menores Je dichas 
edades, siempre que lo consientan el orden en la 
enseñanza y la capacidad del local. 

Da que había sido devuelto al Rectorado el expe
diente incoado por la Maestra de Fiscal solicitando 
nuevo título administrativo, después de haberle; 
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unido la hoja de servic:os de la interesada recla
mada por el Rectorado. 

De que el Alcalde de Ponzano, de acuerdo con 
las Juntas de Sanidad y de primera enseñanza había 
dispuesto la clausura de las escuelas, para cortar 
el contagio de la epidemia variolosa, que se había 
presentado en e) pueblo. 

De que la Subsecretaría, en 3 de Noviembre re
mite el modelo á que se han de ajustar lo^ datos 
estadísticos que, referentes al Registro escolar, se 
han de remitir a aquella dependencia en ei próxi 
mo mes de Diciembre. 

De que por Real orden de 27 de Octubre había 
sido nombrado oficial de Contabilidad de esta Jun
ta D. Mariano García. 

De que había sido autorizado el Alcalde de T o l 
va para trasladar la escuela de niñas á otro local, 
mientras se llevan á cabo las obras necesarias de 
reparación en el actual. 

De que la Junta Central de Derechos pasivos ha
bía clasificado á D. Antonio Susín, Maestro de Tol
va, con el haber anual de 600 pesetas. 

D2 que el limo. Sr. Rector del Distrito universi
tario de Zaragoza había disp esto ei minar de! con 

ciona en Abella sin estar autorizada por el Recto 
rado. 

De que la Junta Cental de Derechos pasivos ha
bía aprobado la cuenta de la Secretaría de esta 
Corporación provincial, correspondiente al tercer 
tri oestredel corriente año. 

De que el Maesfo de Huerto había presentado 
su expediente de jubilación, y de que había sido 
cursado á la Superioridad. 

De que había sido cerrada U escuela de Arcusa 
por haberse presentado un csso de viruela en el 
pueblo. 

De que la instancia de Alcampel con el informe 
de la Junta local había sido remitida al Inspector 
de aquella zona para que informe lo que pro:eda. 

De que se había reclamado á la Maestra de Bar-
buñales, su partida de nacimiento legdiza, su ho
ja de servicios, y el expediente para acreditar la 
edad y estado de fortuna de fu marido. 

De que la Junta de Cuenca remite el nombra
miento de D. Casimiro Roca para a escuela de R i -
bigorda; y de que había sido cursado á Campos 

; (Cor jñ i), donde reside el interesado. 
De q .1 J D * Antonia Mar y Mur, viuda de D. An-

curso anunciado en i.0 de Octubre la escuela de l tomo a n i m a r í a , Maestro que fué i ; Serveto, ha-
Laperdiguera, con el fin de que pueda volver á | bía preáííniado su expediente d« viuiedad, y de 
ella la Maestra propietaria que la servía anterior- j que ya había sido tramitado á la Superioridad. 

I mente D.* Pabla Aquilué quien se quedó sin escue 
la en la provincia de Barcelona. 

De que el oficio de queja üel Maestro de Liesa re
ferente k las malas condiciones de la escuela había 
sido remitido k la Junta local para su informe. 

De que hablan tomado posesión de sus respecti
vas escuelas los Maestros de Yeba, Tolva, Clamo-
sa, Perarrúa, Guasa, Almuniente, Biniés, Bono, 
Muro de Roda y Huesca. 

De que habían cesado en sus respectivas escue-
De que para completar el expediente de Espés j las los Maestros de Tolva, Seira, Glamosa, Bono, 

pide el Sr, inspector varios documentos, y después ¡ Nocito y Huesca, 
de reunido se devuelva dicho expediente á la Ins 
pección. 

De que había sido clasificado el M ertro ds Al 
muñiente D. Joaquín Castellar con e haber mual 
de 56o pesetas. 

De que el Maestro jubilado de Usó s solicita de 
la Junta Central de Derechas pasivos el pago de 19 
pesetas 20 céntimos que dejó de percibir en el se 
gundo trimestre de este año, y que fueron devuel- [ han ingresado en la sucursal del Banco de España 

La Junta procedió al nombramiento de Maestros 
interinos para la escuelas de Seira, Orna é Iscles. 

Y no h 1 bien io mis asuntos de que tratar sá le
vantó la sesión á las seis y me íia de la tarde. 

Descuentos 
Los Habilitados de Maestros de esta provincia 

tas de la expresada Junta por no haberse presenta 
do al cobro en tiempo oportuno. 

De que la Junta Central ha dispuesto se consig-
nen á esta provincial 36 pesetas para pago de ha -
beres k herede os de D.ft Bernardina García Lashe-
ras, cantidad que esta señora dejó devengada á su 
íallecimiento. 

De que la comisión técnica agregada á esta Jun
ta dice que debe eliminarle de la lista de Maestros 
que no escribieron la Memoria en el verano de igof 
á D.* Cecilia Martí Torres, Maestra de Orrl la , por 
haberla presentado k su debido tiempo. 

De que D.* Josefa Mauri, heredera de D. Cíe 
menta Manzana, solicita de la Junta Central 96 pe
setas que el citado Maestro dejó devengadas u. su fa
llecimiento. 

De que se había contestado al Maestro de Javie-
rrelatre que su obligación era abrir las clases noc
turnas de adultos hasta el 31 del próximo mes de 
Marzo, y su derecho el percibir la gratificación has
ta la expresada fecha, advirtiéndole que si el Alcal 

de esta capital y en la cuenta corriente de la Junta 
de Instrucción pública, por descuentos del mes de 
Octubre, las sumas que se expresan á continua
ción: 

Ptas. Ctg. 

Habilitado de Barbastro. <. 336 92 
Benabarre 310 12 
Boltaña 483 67 
Fraga 274 17 
Huesca 597 27 
Jaca. 492 23 
Sariñena , . 334 87 
Tamarite 293 07 

TOTAL, 3122 22 

Acuse de recibo 
D. Eugenio Cemboraín España. Director de la 

Escuela Norwal de Maestros de Mad id, y Oeposi-
de pone algún obstáculo para el funcionamie ito de ? tario de la Junta nacional encargada de recibir do-
la escuela, lo participe á esta Junta, quien le i m - nativos par^ levantar una estatua al Excmo. señor 
pondrá un serio correctivo. Conde de Romanones, costeada por el Magisterio 

De que el Sr. Inspector manifiesta que ha dirigí- de primera enseñanza, acusa recibo á D. Siiverio 
do una comunicación al Alcalde de Espés, decre- í Ruiz, Maestro de esta capital, de haber llegado á 
tando la clausura de una escuela privada que fun- * su poder las setecientas sesenta y tres pesetas con 
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cincuenta céntimos producto de la suscripción de 
los Maestros de esta provincia. 

La fecha del recibo es de 24 del pasado mes de 
Noviembre. 

CONTESTACIONES 
A L PROGRAMA D E INGRESO EN L A E S C U E L A NOR

MAL D E M A E S T R A S DE H U E S C A 

l a s Memorias técnicas 
La Comisión técnica agregada á la Junta de Ins

trucción pública de esta provincia, ha terminado 
el estudio de las Memorias escritas por los Maes
tros y Maestras durante la vacación canicular del 
corriente año, arrojando este trabajo las califica
ciones siguiente'!: 

Sobresalientes, 26. 
Notables, 101. 
Buenas, 131. 
Aprobadas, 116. 
No aprobadas, 64. 
Total. 427. 

Expediente 
E n virtud de denuncia ha sido incoado expedien

te de abandono de destino á la Maestra propietaria 
de Latorreciüa, distrito municipal de Lierta, doña 
Josefa Raimunda García Pérez. 

E n el Boletín del día 28 del pasado mes de No
viembre aparece un edicto llaoiando k la interesa
da á que comparezca en la escuela de su cargo, ó 
en la Secreiaría de la Junta provincial de Instruc
ción pública, á responder del cargo que se le hace 
de abaneono de destino. 

Noticias confidenciales nos hacen creer que di 
cha Maestra no volverá á encargarse de la enseñan 
za en la escuela de Latorrecilla, y que tal e* cuela 
quedará vacante dentro de pocos días. 

Vacante 
E n el Boletín del día i * de este mes se publica 

el anuncio para proveer las interinidades de Bono 
y Nocito. 

£1 plazo para solicitar termina, no contando el 
domingo, por ser día festivo, el lunes próximo á 
las doce de la noche. Las dos vacantes se han de 
provter con Maestro. 

LECCIÓN BE ANUNCIOS 
O 

(SEGUNDA EDICIÓN) 
Sencillo y muy breve método de lectura y escritu
ra simultaneas, premiado en la Exposición His

pano Francesa ™ 

pot* D. Sih/ewo F ĉtiz Batista 
CON APROBACIÓN DE LA AUTORIDAD ECLESIASTICA 

Contiene las contestaciones, con toda precisión y clari* 
dad á las asignaturas de Historia Sagrada, Lengua españo
la, Aritmética, Geometría, Geografía. Historia de España, 
Derecho, Ciencias físicas y naturales é Higiene. 

Véndese á TSO pesetas en la librería de Leandro Pérez y 
en casa del autor, carretera de Jaca. 

PAGINAS S E L E C T A S 
POR 

Don CQ ana el Ibapz Botw^s 
Se ha publicado una nueva edición de esta pre« 

ciosa y sugestiva obra, la cual ha merecido de U 
prensa profesional los mayores elogios. 

E n ella figuran notables trabajos de Valera, Pe
reda, Alarcón, Echegaray, Pi y Margall, Vital Aza, 
«Fernanfior»,«Kasabal», Selgas, Balart,E. de ADU
CÍS, C. Arenal, Ayala, Costa, Cano, Gabriel Galán, 
Lamartine, B^not, Daudet, Trueba, Núñez de A r 
ce, Blasco, Zorrilla, Balmes, Maura, R. Palma, 
Campoamor y otros escritores nacionales y extran
jeros. Al pie de cada firma se ha puesto una neta 
biogr fica para que los niños conozcan algo de los 
autores de las composiciones literarias. 

Páginas selectas se vende k 12*50 pesetas do
cena en las principales librerías. 

E J E R C I C I O S Y P R O B L E M A S RAZONADOS 
— DK — 

ÜRITMETICA Y GEOMETRIA 
— POR — 

D. GUILLERMO FATÁS y D. MARIANO R. NUVIALA 

Libro muy conveniente á IOJ opositores á escue
las de todas clases y á los Maestros en general. 

(ontie.ie abundancia de ejercicios y se hallan r a 
zonados y resueltos más de 300 problemas de Arit
mética y Geometría, algunos de los cuales han to
mado parte de los cuestionarios de oposiciones ve
rificadas en casi todos los distritos universitarios, y 
muchos enunciados de problemas sin resolver. 

Se halla de venta en la librería de Leandro Pórsz, 

á 3^50 pesetas ejemplar 

p o p D. |W[. Pat*dina Danán 
—>»«< = 

Colección de 16 carteles de lectura por el mismo 
Los pedidos al editor, D. Leandro Pérez, Ramiro 

el Monje, número 36, Huesca. * * * * * * 

Cu ejemplar, 20 céntimos; docena, 2*25 pesetas. 

TARJETAS de Visita 

Nsciones de Historia Sagrada 
POR 

DON GUILLERMO FATÁS 
(Ilustrada con grabados) 

Véndese á C I N C U E N T A céntimos de peseta el 
ejemplar en rústica, y á S E S E N T A Y CINCO en
cuadernado, en la 

-#^-^Ubrería de Leandro Póre? 
Ramiro el Monje, 35, Hoesca 
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OBRAS EN ORDEN CÍCLICO 
POR 

Se-rraTolo 

ociones de Historia Sagrad 
POR 

Doña Esperanza Pellón y López de Poig 
Maestro de A Icañi^ ( Teruel) 

Céntimos 

Curso preparatorio^ ó primer ciclo, en car-
toné y lomo de tel1 40 

Aritmética, papel fuerte, grado 2.0 y 3.0 . 30 
Geometría, id id, id 20 
Analogía y Sintaxis, id. id. id 30 
Prosodia y Ortografía, id. id. id 20 
Historia Sagrada, cartoné, id. íc3 30 
Agricultura, papel fuerte, ÍJ. id 20 
Historia España, id. id, id. id 30 
Geografía, id. id. id. id 20 
Ciencias físicas, químicas, id. id. id. id. . 30 
Derecho, papel fuerte, id. id 20 

Durante todo el año 1909, el autor, aparte de 
los descuentos del 10 al 25 por 100, según la im
portancia de los pedidos que se le hacen, rebaja
rá el 40 por 100 en las últimamente editadas, 
que son: Historia Sagrada y Agricultura. 

Obra de gran utilidad y muy completa para la enseñan
za de los tres grados. 

Nociones de Geografía 
POR 

DOÑA ESPERANZA PELLÓN Y LÓPEZ BE ÍUlS 

Obra muy recomendable y de gran utilidad para as es
cuelas primarias. 

PRECIO: T'SO P E S E T A S DOCENA 

Idiilorerisu de IPérez 

LA INSTRUCCION CIVICA 
E N L A S E S C U E L A S D E A D U L T O S 

RUDIMENTOS D E D E R E C H O 
•on breves nociones acerca de la organización de las caja* c t 

ahorros, sociedades de socorros mutuos, coopera-
tipas y sindicatos 

— POR — 

D. PASCUAL RUBIO HERNANDEZ 
M A E S T R O D E 1." E N S E Ñ A N Z A . 

Libro escrito expresamente para las escuelas de 
adultos, acomodado á lo dispuesto en el Res h» 
creto de 4 de Octubre de 1906, de gran utilidad p IB 
la enseñanza de los jóvenes y muy recomendable 
para dichas escuelas. 

Un ejemplar, 60 céntimos; docena 6 pesetas 
Se halla de venta en la librería de L E A N D R C 

P E R E Z , Ramiro el Monje, 36, Huesca. 

El canto en las Escuelas 
O O I S T T I E J S Í E z 

Cantos religiosos, patrióticos, escolares y re
tóricos. Himnos á la Bandera y á la Fiesta del 
Arbol; todos ellos sumamente sencillos é inspi
rados. 

Un libro en 4.° español, precio DOS pesetas 
de L Pérez, Ramiro el Monje 

, , 
OBRA IMPORTANTISIMA 

Ciencia de la Educación . 
Psicología de la Educación 

Organización Escolar 

Se ha puesto á la venta el de la provincia a t 
H1 esca. 

Z P I R J B O I O : 3 I P E S E T ^ S 
Librería de Leandro Pérez, Ramiro I Monje, 35 

C Ü f l O R O de Geografía descriptiva r k u r \ \ s gráíica fe España. 
Declarado de texto por Real orden de 22 de 

Abril de 1907 (Gaceta de 2 dj Mayo) núm 122. 

EPISODIOS NACIONALES 
I Gaeítra de la Independencia 
I P A R A NIÑOS 

j por PEREZ GALDOS 
P R E C I O : DOS P E S E T A S 

Cartilla BASKLGA 
para aprendep á escribir en seis días 

Pncio: 2S céatisiüs.MLiürería ta Leandro ?tnz 

— POR -

D. Manuel F e r n á n d e z y Fornind^Z 'Na^muel 

Almanaque Bailly-BaiilíQrg para 1910 
Cop.tiene un bono de participación al bilieíe en-

j tero de Navidad núm. 12.344 y otros varios rega-
; los.—Prec'o: i'So pesetas. 

I ibrería de Leandro Pérez 
~ ~ 

T i p o g í d i d Je Leandro Pérez.—Huesca. 


